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SIEl\Tf:NCIA DE 18 DE ADRI!. DE 1951.-ll!aturalez,¡ de /.as tanjas de los Co/.e­
gios de Abogadas. 

Las tarifas de lo;; Colegios de Abogados no ec¡uivalen a la norma jurí­
dica elaborada por la conciencia social mediante la repetición de actos 
:realizados cou intención jurici.ica en qn~ consiste fund:unenta1me·nte 1a 
costumbre dado su carácter unilateral, ni pmde decir$c que ellas justifi­
quen otra cosa que una orientación para los profesionales, según reconoce 
el artículo 37 del E.statuto de los. Abogados de 2S de junio de 1946, que no 
limita el derecho de los interesados a la impugnación. 

SJo:NTEl':CIA DE 21 DE ADRII. DE 1951.-,\· O';Jaci6n .modijicati•ua. 

Si bien el artículo 1.204 del Código ci\·il exige para que la novatión ¡;e 
produzca una declaración terminante de las partes o la ·incompatibilidad 
de la obliga-ción antigua con la nue\·a, tal exigencia se refitre a la nova­
ción considerada en sentido estricto -tl(l\·ación extintiva- no a la mera­
mente modificativa, que el Código ci\'il también admite, com9 aparece ele la 
frase inicial de su artículo 1.203, e igualmente, a contrario sensu, dd texto 
del artículo 1.207. 

SEKTE:<CIA LlF, ! ~ DE ABRIL J)E 1951 .-Ca usa ~-" d,·¡, aniculo 149 de Í(i Ley 
de A?:rc;;damientos Urba11os. 

La configuración de las habitaciones y de los locales es g·eneralmente 
la de un· prisma rectangular, y, así, al rc:tenrse la Ley a modificar la con­
figuración de una habitación o de un local de negocio, debe entenderse 
referida, o;i algún sentido, en lo corriente ha de atnbuirse, como es obli­
gado, a la disposición legal, a la modificación que en sentido horizontal 'o_ 
vertical se produzi'a mediante obras realizadas por el inquilino o arrenda­
tario sin consentimiento del arn ndador, y la modificación indicada, tanto 
en el sentido horizontal como en el vertical es, según lo expuesto, causa 
d< resolución del ,contrato, 5. 0 del artículo 149 de la l.ey ile Arrendamien­
tos Urbanos que así' lo dispone, ;;in atención a si con las modificacione~ 
se desmerece o no el local arrendado, precepto infringido en la Sentencia 
recurrida por interpretarle erróneamente, suponiendo que las obras modi­
ficativas de la configuración de 1 local no son cansa de resolución, si no le 
hacen desmerecer, conclusión a la que se llega mediante la conjugación d·e 
la dispo;-;ición citada con el artículo 1.569 del Código civil, que no se re-
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fiere a. obras <:omo <:ansa de dcsahu<:io. sino al destino de cla cosaa arren­
dada a usos o servicios 110 pactados que la hagan desmerecer. 

SF.Nl'ENCIA DE 18 D¡¡ MAYO Di! 1951.-Artículo 76 d'c la Le:y de ArrencU1-
ntielltos Urbanos. 

Dada la uniclad del matrimonio, sus fines y la necesidad üe convivenda 
de los cónyuges pa1a el cumplimiento de los mismos, debe estimarse que 
basta que concurra la condición de funcionario público en ;;ualquiera de 
los <:ónyuges que ocupan un hogar familiar para que se reconozca en favor 
del titular del arrcndanm::nto el preferente derceho que le otorga el artku­
lo 79 <k la L<:y de Arrendamientos Urbanos. 

SENTENCIA DE 20 DE AIJRII. DE 1951.-Sustitución fideicomisaria. 

Según el artículo 785 de la Ley su¡;bntiva, las sustituciones fideicomi­
sarias, <:liando no se "les da expresam~nte este nombre, han de imponer al 
'primer nombrado la obligación terminante de entrcgm los bienes a un 
segundo heredero, donde se ve que el Código no se contenta con establecer 
tal obligación, sino qu<: <:on la· palabra •t• rminante• quiere darle un ca­
;áder absoluto que no admita excepc10ne-s ni reservas, de modo que esta­
blezca a favor del fideicomisario un derecho fijo adquirido desde la muerte 
del testaclor, según el artkulo 784 dd mtsmo Cócltgo, y que no dependa ele 

la voluntad del fiduciario, y con esto concuerda el. precepto de las sustitu­
ciones iicle'comisanas que da el ótaclo articulo 781, como aquellas por cuya 
virtud se encarga· al heredero que <:onsen·e y transmita los bienes a un 
tcr<:ero. 

SENTENC"IA DI> 24 OF. AnRTL DE 1951.-Rctracto. 

El objeto de la acción de retracto <:S que ·sL declare ·por el Juzgador el 
deredto del retrayente a hacer suya la finca, subrogándose en el lugar del · 
que la adquirió, y ;;omo medio para ello se le otorgue el correspondiente 
título, con sus consecuencias naturales cn el Registro de la Propiedad; 
pero por tener perfectamente fijado los textos legales y la jurispruclen;<::.ia 
el modo ele hacer esa subrogación v las personas contra quienes ha de diri­
girse la acción, no puede e stimarsc-c¿mo esencial a ese ejercicio que se. haga 
declaración para el caso del incump!iiniel)to de la reso)ución judicial. 

SF.NTENClA DE 30 DE MAYO DE 1951.-Sucesión contractual. 

No obstante el criterio prohibitivo que en materia de sucesión contrac­
tual inspiran los pre<:cptos del Código ciYil-y que se refleja en el artícu­
lo 1.271 dd mismo-, es .lo cierto que did10 Código 'contiene diversas nor­
mas que se separan de aquel criterio, entre las que figura c1 artículo 177, 
a. tenor del cual s( 'el adoptante se obliga a instituir heredero al adoptado, 
tal obligación es válida, habiendo establecido esta Sala en Sentencia de 19 
de abril de 1915, que el bijo adoptivo a quien el adoptante obligóse a ins­
tituir heredero tiene derecho a hcrC'darsc ·ab intestato en toda la· herencia a 
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falta de descell!licntes y asce11dientes legítmJOS, aunque el adoptante no 
haya llegado a otorgar la dispoSición testamentaria. 

PROC~SAL 

SENTENCIA DE 8 DE M,\YQ m; 1951.-Arbitrajc. 

Si bien el texto literal no es factor único a tomar en cuenta para dt:ter­
minar el sentido de la dedaración de voluntad en el negocio jurídico, eS 
igualmente cierto que para fijar tal sentido, procede partir de los términos 
en que se hayan expres;1do las partes ; y versando las alegacioiies del pri­
mer motivo del recurso sobre el akance que debe atribuirse a la palabra 
•arbitraje>, empleada en el contrato por los ahora litigantes, debe recor­
darse qtH: ya· el Código de las Partidas, al rcfairse a los árbitros en la 
Ley de 23, Título 4. 0 de la Partida 3.a, dice que ason de dos maneras : la 
una cuando los omes ponen sus pleytos e sus conti-endas en mano dellos, 
que les cyan e los 11bren segun tlen:'cho:o, aüadicndo eí texto l-egal que ccl:t 
otra 111anent el-e jue2es de a venda es a que llarrnan el latín arbitratores ... 
que son e5C"ogidos 'j)Or avenencia de amas partes para avenir e librar las 
contiendas que: ovieren entre si en cualquier manera que ellos tm·ieren 
por bien». O sea, qu~ la denominación de árbitro ofrece en d citado Có­
digo un sentido amplio, sentido que recogieron los antiguo-; tratadistas al 
admitir al lado del que llamaron arbitraje jurídico el que denominaron 
arbitraje de libre composición y que vienen a aceptar también lo'> moder­
nos procesalistas españoles que bajo la denominación de proceso de ar­
bitraje incluyen tanto el llamado juicio de árbitros, r-egulado en los ar­
tículos 790 a 826 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, como el de amigablf'~ 
componedores al que se refieren los 827 a 839 de la misma. 

SENTENCiA DE 10 DE ~lAYO m: 1951.-Jn¡usticia IIO/oria. 

El recurso de injusticia notoria es diverso del de casació•I y para atacar 
en el mismo, con éxito, la apreciación t.lc la prueba hEcha por c:1 Tnbunal 
de Instancia, no precisa que se trate de documento auténtico en el sentido 
de que por sí solo demuestre la existencia del crr-Jr, sino que lJ:tsta qm· del 
mismo pueda infcrirse éste tle modo manifiesto. 

SENTElS"CIA DE 22 DE ~lAYO DE 1951.-Prueba d1c libros de los comcrciall/.CS, 
en el Código de Comrrcio de j\Iarrz¡cc?s. 

Para r-es·petar la prohibición establecida. en el aJiículo 46 del Código 
de Comercio ele la Zona del Protectorado, es preciso cuaudo se pr~pon~~!l 
corno medio de prueba de los libros de los comerciantes, que en d escrito 
de proposición se concreten los hechos a que dicho mEdiO se refiera y 
tal concreción no se cumple proponiendo d reco11ocimie1lto de dichos li­
bros •en los extremos que señalará en el acto de la práctica de la dili­
gencia.. relacionados con las cuestiones que en este pleito se ventilan., por­
que la referencia ha de ser no respe<'to a cuestiones sino a hechos, como 
toda prueba, y ha de hacerse en d escrito indicado, para que el Juez, 
apreciando los· extremos de .la propuesta, pueda proveer la procedente sobre 
su adJ¡J.Ísibilidad.- LA REDACCIÓN 
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